
&*. ;":.,^ pg
Judt¡ deÁñ&Iuriá

XI RALLYE VALLE DEL
ALMANZORA. FILABRES

Olula del Río (Almería) 7 y 8 de marzo 2O2S

Fecha

Asunto
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DECISIÓN NO 4
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Para

: ComisariosDeportivos

: Concursante No S0

Los Comisarios Deportivos, tras haber recibido un informe del concursante Ne 50, indicando
que ha sido interrumpido en su circulación en el TC 5 por la incorporación a pista del vehículo
Ne 17 el cual estaba averiado, sin percatarse éste de la aproximación del equipo Ne 50.

Este Colegio habiendo examinado con los responsables del seguimiento de GpS los hechos
referenciados, han podido corroborar la circunstancia descrita y han determinado lo siguiente:

Piloto y vehículo ne: 50

Concursante: Escudería Doble 30

Hecho: El vehículo de Regularidad Ne 50, se ve interrumpido por
vehículo Ne 17 de velocidad, descontrorando desde ese momento
las medias del equipo.

Decisión: Modificar la penalización impuesta en los controles L0 y
la siguiente:

Para el control L0 establecer una penarización de 0,6 de retraso.

Para el control Li. establecer una penarización de L,4 de retraso.

plazos de tiempo aplicables.
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